
Quito, 18 de septiembre 

  

Señora: 
RAIZA ELENA CASTANEDA MÁRQUEZ NOTARIO DECI” 

Presente.- ia En 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Universal 

de Accionistas de SHOPINK-ECUADOR S.A., reunida el día de hoy, resolvió 
elegirla para el cargo de GERENTE GENERAL, para un período de DOS AÑOS, 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en el 

Estatuto Social de la Compañía. Usted en su calidad de Gerente General ejercerá 

la representación legal, judicial, extrajudicial y la administración de la Compañía, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley y el Estatuto Social. 

SHOPINK-ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
18 de agosto de 2015, ante el Doctor Diego Almeida Montero, Notario Décimo del 

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de agosto de 2015. 

Debidamente autorizado, 
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. Diego Peña García - 

SECRETARIO AD-HOC' 

En Quito, siendo el 18 de septiembre de 2015, declaro haber aceptado el cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía SHOPINK-ECUADOR S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO lA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOTARIO DÉCIMA 

Ao Eno 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 47351 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15706 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SHOPINK-ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTAÑEDA MARQUEZ RAIZA ELENA 

y IDENTIFICACIÓN 101345051 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Afños): 2     
2. DATOS ADICIONALES; 

| CONST: AM: 4421 DEL: 28/08/2015 NOT: 10 DEL: 18/08/2015 MIPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. |     
FECHA.DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

ÓN: De conformidad con la tacullac prevista en el 

Hi emco del At 18 de la Ley Nazana; CERTIÍFICO que 

ta presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 

que exhibido se devolvió foyan ) _— 
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o Ji Almeida Montero 
SOTARIO DÉCIMO   JA Dr. Die 
   


